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de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral, José Luis Pino Mejías.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación, por la que se adjudican Becas de Forma-
ción de Personal Técnico de Apoyo a la Investigación
en la modalidad de Personal Informático para los
Centros de Investigación de Andalucía.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción nombrada según establece la norma octava de la
Orden de 27 de febrero de 1996, BOJA núm. 38, de
26 de marzo, por la que se convocaban, en desarrollo
del Plan Andaluz de Investigación, becas de Formación
de Personal Técnico de Apoyo a la Investigación en la
modalidad de Personal Informático, para los Centros de
Investigación de Andalucía, esta Dirección General ha
resuelto:

Primero: Otorgar becas de Formación de Personal Téc-
nico de Apoyo a la Investigación en la modalidad de Per-
sonal Informático, a los beneficiarios que figuran en el
Anexo adjunto, con efecto de 1 de diciembre de 1996
al 30 de noviembre de 1997.

Segundo: La dotación de estas becas comprende:

- Una asignación mensual de 70.000 pesetas.
- Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Estas becas serán incompatibles con la percepción de
cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada
expresamente por la Dirección General de Universidades
e Investigación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso ordinario ante
el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia en el plazo
de un mes desde la publicación de esta Resolución, con-
forme a lo establecido en los artículos 107, 114 y ss.
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral, José Luis Pino Mejías.



BOJA núm. 1Sevilla, 2 de enero 1997 Página núm. 19

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación, por la que se adjudican Becas de Forma-
ción de Personal Técnico de Apoyo a la Investigación
en la modalidad de Personal Estadístico, para los
Centros de Investigación de Andalucía.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de
Selección nombrada según establece la norma octava de
la Orden de 27 de febrero de 1996, BOJA núm. 38,
de 26 de marzo, por la que se convocaban, en desarrollo
del Plan Andaluz de Investigación, becas de Formación
de Personal Técnico de Apoyo a la Investigación en la
modalidad de Personal Estadístico, para los Centros de
Investigación de Andalucía, esta Dirección General ha
resuelto:

Primero: Otorgar becas de Formación de Personal Téc-
nico de Apoyo a la Investigación en la modalidad de Per-

sonal Informático, a los beneficiarios que figuran en el
Anexo adjunto, con efecto de 1 de diciembre de 1996
al 30 de noviembre de 1997.

Segundo: La dotación de estas becas comprende:
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Sevilla, 28 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral, José Luis Pino Mejías.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación, por la que se adjudican becas de Forma-
ción de Personal Docente en las Universidades de
Andalucía.

De acuerdo con la Convocatoria de Becas de For-
mación de Personal Docente en las Universidades de Anda-
lucía (Orden de 22 de julio de 1996, BOJA núm. 96,
de 22 de agosto), vista la propuesta presentada por la
Comisión de Evaluación que se establece en el punto 9
de la citada Orden, esta Dirección General de Univer-
sidades e Investigación ha resuelto:

Primero. Otorgar becas destinadas a la Formación de
Personal Docente en las Universidades de Andalucía a los
beneficiarios que se relacionan en el Anexo adjunto, con
efecto de 1 de diciembre de 1996 a 30 de noviembre
de 1997.

Segundo. La dotación de estas becas, con una dura-
ción de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas men-
suales y tasas académicas de cursos de tercer ciclo si
proceden.

2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.


